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Tercero.-Que se proceda a la consignación de la fianza def1~

nitiva, por un importe de 200.318,89 pesetas más la complemen·
tarla de 443.723.36 pesetas, y el otorg"l'Úento de la escritura
de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro.
10 digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 6.
Madrid, 30 de diciembre de 1968.-E1 Subsecretario, Alberto

Monreal.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaría par la que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamente
las obras de construcción de edíficio para dos lns~
titutos Nacionales de Enseñanza Media. masculino
y femenino, en Tarragona.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 3() de
diciembre de 1968 para la adjudicación al mejor postor en las
obras de construcciÓD de edificio para dos Institutos Nacionales
de Enseftanza Media, masculino y fODlAll1lno, de Tarragona, pOr
un prelluPuesto de contrata de 36.&14.667,56 p....tas;

Resultando que el acta ha sido autortzada. por el Notario don
6er¡¡lo GonzóJez Collado, en la que consta que la proposición
más ventajosa es la suscrita por «Construcciones Emil10 Suares
Hermida,residente en Madrid. avenida de José Antonio, núme
ro 88. que se compromete a realizar las obras con una baja del
22,W por lOO, equlvalente a 8.32&.834.59 pesetas, pOr lo que el
presupuesto de contrata Queda fijado exactamente en 23.284.822,96
pesetas;

Resultando que en su virtud se hizo por la. Mesa de la SUw
basta. la adjudicación provisional de las obras a. favor de dicho
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la vigente Ley de Contratos del Estado
y SU Reglamento y_ delnás disposiciones de apUcactón, as! como
que el acto se Verificó sin protesta~ con el· cumplimiento
de las normas reglamentanas y pliegos de condiciones ~nerales
y particulares,

E·ste Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a «Construc
ciones Emilio Suares Hermida», residente en Madrid, avenida
de José Antonio, número 88, las obras de construcción de edificio
para dos Institutos Nacionales de Ensefianza Media, masculino
y femenino, de Tarragona, por un importe de 28.284.822,96 pese
tas., que resulta de deducir 8.329.8J4,59 pesetas, eqUivalente a un
22,75 por 100 ofrecido como base en relación con el presupuesto
tipo de 36.614.657,55 pesetas que sirvió de base para la subasta.
El citado impOrte de contrata de 28.284.822.00 P"""tas. base del
precio que ha d~ figurar en la escritura pública correspondiente,
se distribuye en la sieUiente forma: con cargo al crédito 18.04.611,
para el afio 1968. 6.262.372.37 pesetas. y para el afio 1969. pese
tas 22.000.450.59.

Segundo.-Que. en consecuencia, el presupuesto total de estas
obras. incluidos honorarios fa.cuItattvos, quede fijado exacta
mente en 29.217.586,98 pesetas, distribuido en las siguientes anua
lidades: para el año 1968, 6.703.163,05 pesetas, y para el año 1969.
22.514.4:13.00 pesetas.

Tercero.-Que se proceda a la consignación de la fianza de-
finltiva por imparte de 1.464.586,30 pesetas más la complementa
ria de 2.196.879-.45- pesetas y el otorgamiento de la escritura de
contrata. ~

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro. lo
digo a v~s.ara su. conocimiento y efectos.

Dios e a V. 6.
Madr d, 30 de, diciembre de 1968.........El Subsecretario. Alberto

Monrea!.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaría. P{}'I' la que se
hace público haber sido adjudicadas definittvamente
las obras complementarias de gimnasto, comedor y
cerramiento. etc.~ en los Institutos Nactonalel de
Enseñanza M.edia. masculino y femenino. de Ali-
cante.

Vista el acta notarial de la subasta wrificada el· dia 30 de
dlcien>bre de 1968 para la adjudlcaclón al lIlejor postor de las
obras complementarias de gimnasio. comedor y cerramiento. et
cétera. en los Institutos Nacionales de Enseñanza Med1a,maseu
lino y femenIno. de Alicante. por un presupuesto de contrata
de 9.652.678,61 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don
SNgio Oonzález Collado, en la. que consta que la. proposición
más ventajosa es la suscrita por «Mecón.,. S. A. de Construcc1o
neo•• residente en Madrid, avenida de las Islas Fillplnas. núme
ro 32, q,ue ae compromete a realizar las obras con una baja

del 25.11 por 100, equivalente a 2.423.787,59 pesetas, por 10 que el
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 7.228.891.02
pesetas;

Resultando que. en su virtud. se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho
licitador ;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la vigente Ley de Contratos del Estado
y su Reglamento y demás disposiciones de aplicación. as1 como
que el acto se verificó sin· protesta alguna, con el ewnpUm1ento
de las normas reglanientarias y pliegos de condiciones generales
y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto:

Prirnero.-Que se adjudiquen definitivamente a «Mecón, S. A.
de Construcciones», residente en Madrid. avenida de las Islas
Filipinas, número 32. la,s obras complementarias de gimnasio.
comedor y cerram1ento. etcétera, en los Institutos Nacionales de
Ensefianza Media. masculino y femenino. de Alicante, por un
importe de 7.228.891,02 pesetas. que resultan de deducir pese
tas 2.423.787,59. equivalente a un 25,11 por 100 ofrecido como baja
en relación eon el presupuesto tipo, de 9.652.678,61 pesetas, que
sirvió de' base para la subasta. El citado importe de contrata
de 7.228.891.02 pesetas, base del precio que ha de figurar en la
escritura pública correspondiente, se distribuye en la siguiente
fonna: Con cargo al crédito 18.04.61"1 para el afio 1968. pesew
tas 2.083.181,97, y para el afio 1989. 5.145.709.05 pesetas.

8egundo.-Que. en consecuencia, el presupuesto total de
estas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacw

tamente en 7.496.364.97 pesetas. distribuido en las siguientes
anualidades: Para el afio 1968. 2.22L678,81 pesetas, y para el
afio 1969. 5.274.686.16 pesetas.

Tercero.-Quese proceda a la consignación de la fianza defi-·
nltlva. por Importe de 386.107,14 pesetas. más la complementarla,
de 579.160,72 pesetas, y el otorgamiento de la escritura de conw

trata.

De orden comunicada por el excelentísimo sefior MiniStro.
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 30 de diciembre de 1968.-El Subsecretario. Alberto

Monreal.

Sr. Jefe de la sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subs,ecretaría por la que se
hace pública la adjudicación definitiva de las obras
de ampliación de Zas de. la Facultad de Filosofta
y Letras de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 30 de
diciembre de 1968. para la adjudicación al mejor postor en las
obras de ampliación de las de la Facultad de Filosofía y Letras
de La Laguna,. provincia de Tenelife, por un presupUeSto de
contrata. de 8.088.383,18 pesetas;

ResWtando que el acta ha sido autorizada por el Notarlo
don Sergio COllado Oonzález, en la que consta que la proposición
más ventajosa es la suscrita por «Conservaciones y Obras. So
ciedad Anónima» (<<C. Y. O. S. A.»), residente en Madrid,
Cuesta de santo Domingo. número 11. que se compromete a
realizar las obras con una baja del 7,12 por 100. equivalente
a 575.892,88 pesetas, por lo que el presupuesto de contrata
queda fijado exactamente en 7.512.490,30 pesetas;

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la. su
basta laadjudicaciÓI1 provisional de las obras a favor de dicho
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con
las nortnas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás
disposiciones de apUaadón, así corno que el acto se verificó
sin protesta alguna. con el cumplimiento de las normas regla.
mentarias y plfegos' de condiciones generales y particUla.res.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.---Que Se adjudiquen definitivamente a «Conserva.
ciones y Obras, S. A.» (<<O. Y. O. S. A.}}). :residente en Madrid.
Cuesta de Santo Domingo, número 11, las obras ere ampliación
de las de la Faeultad de Filosofía y Letras de La Laguna,
provincia de Tenerife, por un importe de 7.512.490,30- pesetas,
que resultan de deducir 5-7'5.892,88 pesetas. equivalente a un
7,12 por 100 ofrecido como baja en relación eon 81 presupl¡esto
tipo de 8.088.363.l8 pesetas que S1rVíó de base para la sublosta.
El citado importe de contrata de 7.512.4SV.SO pesetas, bast:' del
precio que ha. de figurar en la escritura pública correspon
diente, se distribuye en la siguiente forma.: con cargo al ejer
cicio económico de 1968 3-.5180.001,36 pesetas y con cargo al
ejercicio de 1969 3;.9311.968,95 pesetas.

8egundo.-Que en consecuencia el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorariOs facultativos, quede fijado exacta
mente en 7.726.386,19 pesetas, <llstrib1Údo en las siguientes anua·
lida<les: con CaIgo· al ejercicio de 1968, crédito número 18.00.613.
3.72'5.524,21 pesetas, Y con cargo al ei,ercicio de 1969, 4.000.161,91
pesetas.


